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 Asunción, 9 de diciembre de 2025 

 
NOTA VAF N° 283/2025 
 
SEÑOR 
RICARDO ESTIGARRIBIA MEDINA, GOBERNADOR 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO CENTRAL  
ASUNCIÓN–PARAGUAY 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para hacer referencia a la Nota GDC N° 601/2025 de 

fecha 26 de noviembre del corriente, a través de la cual se solicita la modificación presupuestaria 

plurianual por un monto de G. 7.148.921.876 (Guaraníes Siete mil ciento cuarenta y ocho millones 

novecientos veintiún mil ochocientos setenta y seis), para el inicio del proceso licitatorio, en el marco 

del llamado “Adquisición de Inmueble para la Gobernación del Departamento de Central” 

ID N° 478.351 para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme al detalle del formulario que se adjunta. (Exp. 

MEF SIME N° 94.463/2025) 

 

Al respecto, se menciona que el llamado será financiado con previsiones presupuestarias 

correspondientes a la Fuente de Financiamiento 30 “Recursos Institucionales”, Organismo 

Financiador 006 “IVA” y 8 “Impuesto Inmobiliario”. Por consiguiente, durante el Ejercicio Fiscal 

mencionado, la entidad a su cargo deberá prever las asignaciones o créditos presupuestarios dentro 

de los límites autorizados en su Presupuesto Institucional para la ejecución del citado llamado, 

conforme a los procedimientos y normas legales vigentes.  

 

En tal sentido, se expide la presente autorización para que la GOBERNACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CENTRAL prosiga con los trámites inherentes al proceso de contratación y 

ejecución, sujeto a las previsiones presupuestarias de la institución durante el Ejercicio Fiscal 

mencionado. 

   Hago propicia esta oportunidad para saludarlo con mi distinguida consideración. 
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